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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 8 de abril de 1986 por la que se modifica
el articulo 20 de la Orden de J de abril de 1~7J

. reguladora del Régimen Especial de la Minen'a dé!
Carbón. .'

Ilustrísimos señores:

La Orden de 3 de abril de 1973, dictada.para la aplicación y el
desarrollo del Decreto 298/1973, de 8 de febrero, sobre actuabza
clón del Régimen EsPCCia1 de la Mineria del Carbón establecía en
su art1cu!0 20 la posibilidad de fijar nueva cuantla de la pensión de
los inválidos abSolutos y JrBIIdes inválidos al cumplir la edad de
jubilación. '

Este artículo, que fue modificado por la Orden de 10 de marzo
de 1977, exige como condición necesaria para su apliC8ción que el
pensionista no sea titular de ninguna otra pensión de la Seguridad
Soci~I.. Ahora bien, parece .equitativoconsiderar cumplida tal
condlClon cuando se renuncIe a aquella otra pensión tal como
viene ad.miliendo la jurisdicción laboral. '

Con IndependenCia de lo anteriormente expuesto es opOrtuno
revisar !llgunos párrafos del artículo citado para ajustarlo a la nueva
normativa que en materia de gestión institucional de la SeJuridad
Social esta~leció el Real J?ecreto-ley 36/1978, de 16 de novIembre,

En su Virtud, este Mmlsteno. de conformidad con lo establecido
en la disposición final primera del citado Decreto 298/1973, de 8
de febrero, y a propuesta de la Secretaria General para la Seguridad
Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Elartículo 20 de la Orden de 3 de abril de 1973,
modificado por Orden de 10 de marzo de 1977, quedará redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 20: Cuantia de.la pensión de los inválidos absolutos
y grandes Invábdos al cumplir la edad ,de jubilación.

1. Los pensionistas de este Régimen Especial por invalidez
~anen~te absoluta o gran invalidez, cumplida Ja edad de sesenta
y aoco anos o la que resulte de la aplicación de la bonificación
esta~lecida .en el artículo siguiente, tendrán derecho a que su
pensión de InvalIdez pase a tener la cuantía que se determina en el
número 2 del presente artículo.

Para tener el derecho a que se refiere el párrafo anterior será
condición q.ue el pen:sionista no sea titular de ninguna otra pe~sión
!le la.Segundad Social o que renuncie a ella, y que la pensión de
Inyabdez permanente abs,oluta ,0 gran invalidez no hubiera sustia
twdo, en vl~ud de op'c.l~n ejercitada de conformidad con las
no~as sobre InC0n:t~tIblhdad de pensiones, a la de jubilación que
el Interesado percibiera de cualquier Entidad gestora de este
Régimen Especial

2. La nueva. cuantía de la pensión de invalidez permanente
a~~luta será eqUIvalente a la que correspondería, el dia 1 del mes
11Iulente a aquél en que el interesado ejercite su derecho a una
pensión de jubilación determinada confonne a las _norma~ que a
~ntinuaci6n se establecen, siempre que esta cuantía resulte supe
nor a la que con ~nterioridad tuviera ,la pensión de invalidez.

Prirnera.-La ~ reguladora '~rá la que co~spo'nda a una
pensión de jubilación, computando las bases normalizadas .de
cotización que. hayan estado vi¡entes durante un período de ,meses
ininterrumpido, previó al ejercicio del derecho, ÍJUal al que, en
cada momento, sea preciso para la determinación de la base
~ladora, para la cat.,.oría o especialidad profesional que tuviera
el interesado al produclrae la invalidez permanente. A efecto del
periodo señalado, se tendrá en cuenta el mes en que se ejercite el
derecho. .

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se
trate de pensionistas que ban renunciado B otra pensión las bases
nOrmalizadas de ootización que se computarán, serán las que
estuvieran vigentes en un periodo computado, previo al hecho
causante de la ,pensión que se renuncia y equivalente al número de
meses que, en cada momento, sea preciso para la determinación de
la base reguladora de la pensión. A efectos del período señalado se
tendrá en cuena el mes en que se produjo el hecho causante citado.

En el supuesto que se regula en la norma tercera del presente
número, se tendrá en cuenta la categoria o especialidad profesional
que el interesado hubiera alcanzado dentro de la minena del carbón
durante su permanencia en la situación de inválido permanente
total¡ si fuera superior a la que hubiera tenido al producirae esta
inva ida.

Seaunda.-Se tomará como porcentaje el que correspondena a la
pensión de: jubilación de acuerdo con las normas aplicabl.es a la

misma y computándose a IBI efe<:to, como si se tratara de períodos
de c~tiza~os, el tiempo que el beneficiario. haya sido pensionista
por lDvahdez permanente absoluta o gran lDvalidiez. -

Tercera.-En el supuesto de que cualquiera de dichos grados de
invalidez hayan sido declarados por revisión del de incapacidad
permanente total I?"ra la profesión habitual, el tiempo de perma
nencia como penSIOnista de este último arádo, podré ser campu·
tado a efectos de la determinación del proccnta¡e a que se refiere
la norma segunda, de conformidad con las sigUIentes reglas:

a) Si existiesen periodos cotizados a este Régimen Especial
serén .computados de acuerdo con sus normas generales en esta
matena.

bl Los periodos no "'!tizad,?"~ esie Régimen E.pecial ¡x>drán
ser conSiderados en sltuacl6n asimilada a la de alta a petiCión del
interesado, a efectos del indicado cómputo. '.

Para ello será necesario que el pensionista satisfaga, incluidas
las aportaciones de empresano y trabajador, las cuotas correspon
dientes a tales periodos, determinadas de conformidad con lo
establecido en la norma tercera del número 2 del artículo 22 de la
presente Orden; si bien, en el supuesto de que el interesado hubiera
efectuado cotizacionC5 a otro R~en de la Seguridad Social que
tenga establecido con este Régimen Especial el reconocimiento
recíproco de cuotas, se deducirá de las que deban satisfacerse el
irn~rte de las ingresadas por los mismos períodos en el otro
Régimen. ....

cl Las cuotas que hayan de ser satisfechas por el interesado
conforme a 10 establecido en la reata anterior, se descontarán hasta
su total ~mortización. de la nueva pensión de invalidez, fijadas de
conformIdad con el presente articul'!z quedando libre de descuento,
paJ1!. su aboDe:' mensual al benenaano, la parte de pensión
eqUIvalente al Importe de la que venía percibiendo con anteriori·
d.rl '. .

Cuarta.-Cuando se trate de pensionistas por gran invalidez la
nueva cuantía de su eensi6n se determinará, conforme a' lo
establecido en las normas anteriores y será incrementada en igual
cuantía que lo estuviera la pensión precedente en raz6n a la gran
invalidez.

Quinta.-En el supuesto de renuncia, la cuantía de la pensión
que ~ulte. será incrementada co~ el i~pone de las mejoras o
revalonzaclones que, para la pensIón de Jubilación, hayan tenido
lug¡u: desde la fecha en que se produjo el hecho causante de la
penSIón a la que se renunCia, hasta la fecha de efectos de la solicitud
de cambio de cuantía.

3. La nueva cuantía de la pensión de invalidez permanente
tendrá efectos a partir del dia 1 del mes siguiente a aquel en que
el interesado haya ejercitado su derecho.

4. En caso de enfermedad profesional se considerarán inváli
dos permanontes de este Régimen Especial, en los grados de
incapacidad absoluta y gran invalidez, quienes hayan sido declara
dos como tales en vtrtud de la situaC1ón asimilada a la de alta
especialmente establecida para la contingencia aludida, en razón a
haber ocupado puestos de trabajo que ofrezcan riesgos de la
enfermedad de que se trate, siempre que el úhimo de dichos
puestos baya dado lugar, en su día, a la inclusión del interesado en
el campo de aplicación de este Régimen ESJ?CCial.

S. Las ~taciones de muerte y supervrvencia que se causen
por pensiomst8s de invalidez permanente cuyas pensiones hayan
pasado a tener la nueva cuantía a Que- se refiere el número 2 del
presente articulo, se deterininará de acuerdo con la base re.uladora
que haya servido para el cálculo de la nueva cuantía. y los Impones
de las prestaciones de muerte y supervivencia, así determinados, se'
incrementarán con el de las mejoras o revalorizaciones periódicas
que, para las prestaciones de igual naturaleza por muerte y
sUJlC'rvivíencía, !:layan tenido lugar desde la fech\t en que se
hubteran produCldo los efectos de la nueva cuantía de la pensión
del inválido ca,usante, o desde la fecha en que se produjo el hecho
causante de la pensión a que se renunció, según proceda.»

DlSPOS1C10N TRANSITORIA·

Primera-Los pensionistas que a 11 entrada en vi.¡orde la
presente Orden no hubieran oodido ejercitar el derecho a que se
refiere el artículo 20 de la Orden de 3 de abril de 1973, en su
redacción dada por la de 10 de marzo de 1977, por ser titulares de
otra pensión de la Seguridad Social, o a qUIenes se les hubiese

. denegado la aplicación de tales normas por dicha circunstancia,
podrán soUcitar el reconocimiento del derecho en los términos
establecidos en la presente Orden, y si procediera el mismo, los
efectos económicos tendrán, como máximo, una retroactividad de
tres meses, contados a partir del día 1 del mes en que se presente
la solicitud.

Segunda.-Los titulares de pensiones derivadas de hechos causa·
dos ¡><>r pensión;stas que, de no haber fallecido, hubieran podido
ejercitar su derecho en las condiciones a que se refiere la presente
di~posición 1>Odrán solicitar el reconocimiento de la nueva cuantía
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de la pensión a que pudiera dar lupr la aplicación del artículo 20
en la redacéión dada por la presente Orden. '

Tercera.-Los derechos reconocidos de acuerdo con el articulo
20 de las Ordenes de 3 de abril de 1973 Yde lO'de mano de 1977
se mant~ndrá~ en s~ mis~os tétminos y condiciones. cualquier8
que hubiera Sido la dlsposlClón en que se fundamentó el reconoci.
miento.

DISPOSICION ANAL

Se faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social para
r~lver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplicación de lo
dIspuesto en l~ ~~nte Orden, que entrará. en vigor al día siguiente
al de su publlcaClon en el «Boletln Oficial del Estado~.

lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de abril de 1986.

ALMU.NIA AMANN

lImos. Sres. Secretari~ general para la Seguridad Socia) y Directores
¡enerales del Ré&1II\On EconómiCo y Régimen Júrídíco de la
seguridad Social. ' .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO'

ORDEN de 5 de abril de 1986 por la que se modijica
el artículo 114.3 del Estatuto de Personal Auxiliar
Sanitario Ti/ulado y Auxiliar de Clínica de la Seguri
dad Social.

Ilustrísimos señores:
El articulo -114.3 del Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario

Titulado y Auxiliar ¡le Clinica de la Seguridad Social, aprobado pOr
Orden de 26 de abríl de 1973, preve el derecho preferente de
traslado. por cambio de residencia de uno de los cónYU8es. Ahora
bien, de su actual redacción se derivan restricciones de aplicación.

toda vez que, para que se tenga dicho derecho. ha de producirse un
cambio <le residencia con posterioridad a haber contraí<lo matrimo·
nio. es decir, «cuando la mujer casada siga a su marido por cambio
<le residencia de éste...,.. .

Parece evidente. en cambio. y así se ha pronunciado el Defensor
del Pueblo, que la evolucióo de la realidad social y la aspiración de
establecer normas estatutarias más acordes con esa realidad y, por
tanto, más beneficiosas para el personal al servicio de la Seguridad
Social. aconsejan dar una nueva redacción extensiva al referido
precepto. En este sentido parece que el mismo contempla como
valor jurídico protegido la unidad familiar, promoviendo para ello
la reagrupación familiar de los cónyuges. La circunstancia de que
el matrimonio tenga l.r una vez vtgente la prestación-de serviCIOS
no debería ser obstáculO a la aplicación de la preferencia de traslado .
a favor de los trabajadores Que contrajeran matrimonio, vigente ya
la maci6n estatutaria. '. - . .

En su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disponer.
Articulo único.-El articulo 114.3 del Estatuto de Personal

Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar deOinica.de la Seguridad
Social, aprobado por Orden de 26 de abril de 1973, queda .
redactado como a continuación se indica:.

«Art. 114.3 El personal sujeto a este Estatuto ten¡lrá derecho
preferente a ocupar un puesto de trabajo ÍJual o similar al que
venga desempeñando. si existiera plaza vacante en la localidad en
que resida su cónyuge. Este derecbo se pndn\ ejercitar con .ocasión
de provisión de vacantes, permaneciendo en situación deexpecta
tiva de destino hasta qUe se pueda ocupar' la plaza correspon
diente.•

D1SPOSICION ANAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de $U
publicación en 01 «Boletin Oficial del Estad~. .

lo que digo a VV. 11
Madrid, 5 de abril de 1986.

LLUCH MARTlN

nmos. Sres. Subsecretario, Directores del Departamento y Director
8eneral del Instituto Nacional de la Salud.
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